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COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS

Dirección Ejecutiva

RESOLUCIÓN No.07-CT-LIC-2008-CTG

CONSIDERANDO

Que, en atención a lo dispuesto en la Resolución No.04-CT-LIC-2008-CTG, el 14 de noviembre del año 2008 se publicó en el portal www.compraspublicas.gov.ec la convocatoria para la LICITACIÓN No. 03-2008-CTG - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, por un presupuesto referencial de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y DOS MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$.1’132.000.00), en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Que, en sesión del 28 de noviembre del año 2008, la Comisión Técnica procedió a la apertura de sobres de las ofertas presentadas por los siguientes participantes: Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas, y GigadigitaL S.A., respectivamente.
Que, una vez cumplido el procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y su Reglamento General, la Comisión Técnica, en sesión del 5 de diciembre del 2008 rechazó la oferta de la compañía GIGADIGITAL S.A., por utilizar salarios menores a los mínimos legales en los análisis de precios unitarios; y, estableció que la oferta presentada por Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas, cumplió los requisitos mínimos establecidos en los pliegos, sin que se haya anotado errores de forma que puedan subsanarse, en aplicación a lo previsto en el Art. 33 del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por lo que procedió a asignarle los puntajes señalados en la Metodología de Evaluación, de acuerdo al siguiente detalle: Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas.- Oferta Económica: 30.00; Experiencia: 20.00; Metodología de Ejecución: 30.00; Plazo de Entrega: 10.00; Índices Financieros: 6.00; y, Personal Técnico: 4.00. TOTAL: 100.00.
Que, el Presidente de la Comisión Técnica, mediante oficio No. 014-SCT-LIC-2008 del 5 de diciembre del 2008, pone en conocimiento del Director Ejecutivo de la entidad que la Comisión Técnica, en sesión del 5 de diciembre del 2008, por considerar que la oferta de la compañía Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas ha alcanzado el mayor puntaje; cumple los requerimientos mínimos solicitados en los pliegos; y presenta a la entidad las mejores condiciones en los aspectos técnicos, financieros y legales, de conformidad a lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en el Art. 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por unanimidad, RESOLVIÓ: “1.- Recomendar al Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas la adjudicación del Contrato No. 03-2008-CTG - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS a la compañía Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas, por la suma de U.S.$. 1’230,000.00, sin IVA, y un plazo de ejecución de 240 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo…”, según los términos constantes en el Acta No.09-LIC-2008 del mencionado cuerpo colegiado.
Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, define como máxima autoridad a quien ejerce administrativamente la representación legal de la entidad contratante, siendo dicho funcionario el responsable de adjudicar el contrato correspondiente, según lo dispuesto en el Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

En ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y su Reglamento General, el Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, 

RESUELVE:

1.- Acoger la recomendación resuelta por la Comisión Técnica, en sesión del 5 de diciembre del año 2008; y, consecuentemente, adjudicar el Contrato No. 03-2008-CTG - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS a la compañía Información de Sistemas S.A. Ecuasistemas, por la suma de U.S.$. 1’230,000.00, sin IVA, y un plazo de ejecución de 240 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.  

2.- Disponer que el Secretario de la Comisión Técnica publique la información correspondiente en el portal www.compraspublicas.gov.ec.; y, notifique la presente resolución a la adjudicataria y a los demás participantes.
RICARDO ANTÓN KHAIRALLA

Director Ejecutivo

Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 8 días del mes de diciembre del año 2008.
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